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Asunción, 
)b On marzo de 2023

VISTO: I-ct Resolttción Minísleriql N" 342 del l1 d.e mct¡to de 2020, el "ln/urme Instructitto
General F'A.A.E" del 25 de abrit de 2020, de la F'iscal Adjtmta asignada al Áreq de
Iijecución Penal del Minislerio Público, el MeructrdndtLnt M,I/DGPDI N" 168 del 02
de julio de 2020 de lo Direccion General de PlaniJicación de Desarrollo
In,sIiIttcirtnal; ¡t,

CONSIDERANDO: Qr.rc, por Resolución Ministerial No 342 del I I de mayo de 2020,
estableció t¿na lisla de actividades desarrolladas por las personas
privadas de libertad, en los centros penitenciarios', considerados contc.)

vúlidos paru la redención o disminución rJe la condena compurgada.

Qtte, el Informe InsÍrucÍivo General F.A.A.E, Íiene por objeto establecer
directrices a los Agentes Fiscales de toclo el pcrís asignacl.o en el Área de
Ejecución Penal, con relación al procedimiento a seguir para la
aplicaci.ón de la.figura de Redención.

Que, por Memordndum MJ/DGPDI N" l68 del 02 Ce julio de 2020, la
Direccion General de Plqnilicación y De,sarrollo Inslitucíonal ha
elevado a conocimiento un informe de la Jefalura de Planes y
Proyeclos, identi/icando las debilidades del drea, actualmente ,se

carece de c'ontrol y monitoreo a los programas desarrollados dentro de

los centros penilenciarios y cenlros ecluccttivos, traba.jando en me.jot'ar

en beneJicios para las persona,s privadas de libertad (PPL) y a los
adolescenle,s en confliclo con la Le¡t Penal (ACLP), es de sluttq
imporlancia crear prolocolos de cc¡nlrol identificación y moniÍoreo a los
progranxas que .sintan para obtener diferenÍes tipos de dalo.s así conto
t,elar en cltre |.o.s nti:;ntos.teq.n en bene./icios o las personqs en conlexto
de encierro.

Que, corre,sponcle a esÍa Carlera de Estado en su caracter de órgano
encargado de los dif'erenles CenÍros PeniÍenciarios y EclucaÍivos, definir
las actfuidades laborales desentpeñad.as por las personas privadas
(PPL) y los adolescentes en conflicto con la Ley Penal (ACLP) e

in.forntar a sus diversos Juzgados de Elecución sobre dichas actividades
en cumplintiento al Art. 120 del Códígo de Eiecución Penal.

Que, intplenlenlctr prolocolo,s de identi/icacíón para los lerceros qne

trabajarcrn intra y extro muro, a.sí cr¡mo el registro de las actividades' en

un Jctrmato establecido y eslandarizado a fin de c1t'te ¿l mi,snto pueda ser

tttilizado para el ntoniloreo de las PPL c¡ue realizan alguna actividad
denlro de lc.¡s Centros Penilenciarios y qlte las ntismas sirvan para

reclención.

Qne, por el Memorandum MJ/DGPDI No 477/2022 del 26 de diciembre

da 2022, la Direccion Generul cle Plani.ficación ¡t Desarrollo
Inslitucionttl. elevo ct de Resolu.ción de

Aprobcrción e intple
dc registro

lq.fi tc€tc icin y /'ormularios
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Que, por la Nota MJ/VPC N" 06/2023 del 23 de enero de 2023, el
Vicentinisterio de Política Criminal, elevo parecer j'avorable en cuanto
a la aprobación e implenentación de la ficha de identificacíón y
aclmisión de las organizaciones sin fines de lucro y personas ,fisicas o

.jurídicas clue desarrollaran programas inlra y exf ra muro y el

,fonnulario de regislro de programas', conf'ornte al Acta de Reunión No
0 I de fecha 20 de enero de 2023

Que, de coffirntidad u lo e,:;tqblecido en el Decretc,¡ Presidencial N'
1796 del I9 de.junio de 2014, artícult¡ l0 inci,sc,¡ e) es atribución de la
Máxin¡a Atttoridad Institucionul " adoptar y aplicar las medidqs
políticas, técnicas y qdminístt"crtivas que coruespondan para asegurctr la
aplicación e.ficienle de sus planes, políticas, progrümas y proyectos";
inciso l) "dictar lcts normas reglamentarias generales relativas al
árubito de ,stt contpetencia legal y.fiscalizar su cumplimiento"; e inci,so
nt) "adoptar las medidas de administración, coordinación, supervísión y
conlrol necesaricts para asegu'ar el cumplimiento de las.funciones de su
com.petencia".

POR TANTO, en ejercício de sus qtribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

Art. 1",- CREAR la .ficha de identificación y admisión de las organizacir¡nes sin fines de
luc'ro y personas ./ísiccrs o lurídicas clue desarrollaran programas intra )) extra
mut"o y el formulario de regislro de programa,s, conforme al considerando y al
Anexo de la presenÍe resolución

Art, 2".- APROBAR la ficha de identi/icación ¡, admisión de las orgcnizuciones sin.fines
de lu.cro ¡t persona.s.fisicas o.juríclica,s y el .formulario de regi,sÍro de programas,
con/brme ql Anexo de la presente Resolución

Art, 3",- IMPLEMENTAR el prolocokt con Iodas las Organizacic¡nes sin.fines de I
anlidades religiosus )) personas.fisicas o juríclicas que desarrollen progrcrnt
inlre y e\lr(t t11lu'o con el ob.jeto de conÍar con unu base de datos y
c'r¡nÍroI duranle su de,sarroIlo.

Art. 4".- COMUNICAR a quienes yc

Duorte D0niel Benítez Romero
Ministro

José
Generul
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ANEXO

FICHA DE I DENTI FICACIÓN

Acla de Constitución Protocolizado verificar sello de Registro Público

E jecutivo.

F.olocopias de Cedula de la/as autoriclacl/des.

1 _ _C'opictde Fornutlario Nro 605 SEl.

I ¡lcta de Constitución Protocolizado verificar sello de Registro Público

2 _ -_, __('opiu del Decreto del Poder

J _ ___ ___ ,,_ -_ _ F otoc'opias de Cedula de la/as autoridad/cles,

4 ___ Copiu de Formulario ltro 605 ,\ET.

_ Nombre de la iglesia Católica

Nontbre cle la iglesia Católica

opia del Deueto del Poder [jeculivo

F olocopia de cedula del Responsable

Razón Social

2 ___ ('opia del Deueto del Pocler Ejecutivo

F.otoc

F, PERSONA FíS.]CA

J _ . , -._ fbloc'opias de Ceclula ¿le lct/as auloriclud/des

Ver(icado por

Fecha v hora
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FORMULAKIO DE REG]STRO DE PROGRAMAS

L Et'tliclad

5 [i-mail

Ej. Por cada PPl, qLte se enclrcntre dentro del programa obtendtan... días de

redención.

Elaboración de cuadros - uniformes - limpieza, etc

Corto Plazo

2, Mediano Plazr.¡

Largo Plazo
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I Encargado

:2 l'elé./bno r

3 E-ntail

'fctlle r de

c'ttacl rós

urlesa nales

Se procederá a enseñar

las técnicas para las

pinturas en /brnta
inic i¿tl

El proceso tle

individualización de los

instrilmentos será de

actterdo a la capaciclad cle

percepción de las PPL y
dependerd de eso el (lvence

en tietnpo yfornta

l'.i

t2. t2_ 20

25%

I I'resLrpueslo lotctl 50 000000

2 l ¡nancianl¡ento I''untlac ión xxx

3 ()rigen

.1 lijecución presupuesler¡a en 2ó por plazo

Obs Ad.jttntar lista de PPL c¡ue realizaran los Irabajos

Q Nor¡onul *l lnternacional

Ej: I 3% en la printera etapa de la

aplicación que ira de ntarzo a.jttlio ----------

2. Cedul.a de ldentidad 3, Sitaación procesul


